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Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AATH/01-5/2023 de fecha 04 de enero de 2023, signado por [a

Asesora de la Alcatdesa en Ttáhuac, [a Profra. Josefina Salgado Vázquez, mediante elcualremite [a

respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de Protección Civity Gestión lntegral de

Riesgos y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada e[ día t0 de

noviembre de 2022, medi r M D P POSA I CSP I 1,6s6 I 2022

Sin otro pa rticu lar udo.

Atentame
EI Legislativo
de la

l)ìtro SLrárcz 1.'i, ¡riso 2, (loloniir (lcntro,
;\kr¡ldia (luauht/"'nxrr:, t,.lr. ()6000, Cirrdatl rìc IVrisico
1'.5l;5345U000 ext. 111|j y* 5589li7ll2{16

ad

Profra. Josefina Vázquez, Asesora de la Alcaldesa en Tláhuac.
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Act¡vldad./ ZNombrs del Servldor Priblloo Cargo Rúbriv Mtro. Federico Martlnez Torres Dirêctor do Enlâcê, Anãlisis Jurldrcos y
Acu€rdos Lêgislativos

Revisó Lic. NaYeli Olaiz Dlaz SuÞdirectora dê At€nciÖn y Seguimisnto
d6l Proceso Leg¡slativo

Elaboró Lic. Lurs Pablo Morêno Leôn Admin¡strattvo Espêcralizado L
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Alcaldia Tlåhuac, Ciudad de México, a 04 de enero 2023

Oficio No. AATH/ A15l 2023

MARcos ALEJANDRCI crL eo¡¡zÁlrz
DtREtroR GENERAL.¡uRfuco v oE eñ¡-¡cE LEctsLATtvo
DE LA SEcRETARTA DE coBrERNo DE LA ctuDAD oe uÉxlco
PRESENTË

En atención a su oficio SG/DGJyEUPA/SEN/00031?.1012022, mediante el cual remitió el oficio
MÐPPOSAJCSPi1656/2022, signado por el Dip. Fausto Manuel Zamorano Espaaa, referente al punto
de acuerdo en el que se genere las acciones necesarias, en la medida de sus capacidades
presupuestales, para que se instalen sistemas de alarma audible y visible conectados al sistema de
aleriamiento sísmico dentro de los 335 mercadös públicos de la CDMX

En merito a lo antes expuesto le ïnformo, que en los 19 mercados ptSblìeos de esta Alcaldía, se

colocaron radios receptores de alerta de respuesta rápida que cuentan cön una función única de

alertamíento sfsmico, radios que fueron,proporcionados por: la Secretaria de Gestión lntegral de Riesgos
y Protección Civil.

Sin más por el momento, reciba un cordial saiudo

ATENTAMENTE

PROFRA. JOSEFINA
ASESORA DE

VÁZQUEZ..
DESA

c.c.p Lic, Reyes Amador Díaz- Secretario Partiöular de la Alcaldesa clPS 4304
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